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FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A.C.

Secretaría del Deporte
LXVI Congreso y Campeonato Nacional Charro “Bicentenario”

REGLAS DEPORTIVAS
Generales:

· En caso de que el capitán haga una reclamación, lo deberá hacer por escrito en el formato que le otorgarán los jueces, en caso de que no proceda su reclamación tendrá 5 puntos de infracción.

Cala:

· Se marcarán dos líneas verticales a la mitad del rectángulo lateral, de un metro de ancho, una a los 2.50 metros y otra a los 3.50 metros (para la observación de los medios lados).


· En caso de que el calador cuente con más de 50 años, podrá mostrar el freno el capitán del equipo.

· En caso de que el calador cambie el freno después de presentarlo será descalificación.

Piales

· Se marcará el área donde se debe tirar a la altura de los 29 metros a los 32 metros. Si el pialador no tira dentro del cuadro tendrá 4 puntos de infracción. El uso del área de tiro es para uso exclusivo del pialador en turno.

· Se marcarán una línea a los 40 y a los 50 metros como referencia para la cabresteada y a los 90 metros para detenerlo, al rebasar con cualquier extremidad entra la infracción o descalificación según corresponda.

· En caso de detener la carrera de la yegua sin tener contacto de la soga con las manos, es motivo de descalificación.

Colas

· Si al toro se le arranca la cola al momento de estar estirando dentro del terreno de cuenta siempre y cuando no haya rendido para calificación se le repondrá la oportunidad al charro, empleando el toro de reserva.

· Se anula la caida de sobrelomo y se calificará como rinda, media izquierda o media derecha.

· Se anula la infracción por calentar su cabalgadura después de los 10 metros.

Jineteo de Toro

· Se deberá marcar una circunferencia a una distancia de 4 (cuatro) metros de la barda, en la cual deberán permanecer los integrantes de la terna, a excepción del floreador en turno, estando obligado a florear; en caso de salir los integrantes que deben permanecer en la circunferencia serán infraccionados con 4 (cuatro) puntos, por cada vez que lo haga, unicamente pueden salir cuando los jueces lo indiquen.

· Cuando el jinete no pone un pie (considerando pie, a apoyar toda la planta del pie) en el suelo al apearse aunque haya armado la bajada, será descalificado.

Terna

· En los resortes de cabeza de caballo la lazada debera entrar claramente hasta el pescuezo del mismo y en caso de los girados, deberá de ejecutarse el giro dentro de la lazada, no antes ni después.

· El resorte corvero, deberá llegar claramente hasta las corvas y dar como mínimo dos vueltas en esa posición.

· Para que se paguen el movimiento de la soga dando lados deberán ser mínimo 3 lados y nunca sobre las 4 patas.

· No se le pagara los movimientos ejecutados cuando las vueltas de la soga estén en la cabeza de la silla

· Para que se considere remate de viento tiene que subir verticalmente y dar el efecto arriba del lomo del toro.

· Se consideran verijeros y/o cuadrileros, todos los piales que entran de afuera hacia adentro.

· Para que sea pagado el giro en el remate, deberá de efectuarse de 180º al momento de rematar.

· Los jueces no avisaran al competidor en turno si alguno de los movimientos de floreo no cumple con los requerimientos mínimos para que sean de cuenta.

Jineteo de Yegua

· Se marcará una circunferencia a una distancia de 4 (cuatro) metros de la barda, donde deberán permanecer los arreadores, en caso de que salgan se les sancionara con 4 (cuatro) puntos, por cada vez que lo haga, únicamente pueden salir cuando el juez lo indique.

Manganas

· Se permitirá iniciar su floreo con anticipación, con una tolerancia de tres trancos.

· Los movimientos de floreo, como espejos, resortes con cabeza, girados, y demás movimientos deberán ser marcados correctamente para que cuenten.

· Para que sea pagado el remate de desdén, deberá ejecutarse con el caballo o cuerpo, de espaldas a la barda.

Paso de la Muerte

· La cuarta deberá ser de las medidas reglamentarias.
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